
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

       Medellín, veinticinco de junio de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

CONSIDERACIONES 

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, el 

libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss del Código 

General del Proceso, por lo que deberá adecuarse en lo siguiente, so pena de 

rechazo: 

 

1º.  Aclarará el acápite de pruebas, indicando de manera correcta el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble a usucapir, ya que el anotado no coincide 

con el aportado. 

 

2º.      Se aportará el certificado del folio de matrícula inmobiliaria NO.01-311041 

debidamente actualizado.  

 

3º.  Se deberá aportar el avalúo catastral del inmueble a usucapir. 

Por consiguiente, el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda de la referencia indicada, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen cada uno de los defectos anotados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 
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